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RESOLUCIÓN CD N° /2015.- 

Concejo Defiberante

de fa Ciudad de ushuaia

18/2015 

EL COMYEJO OELIBEWITE 

DE LA CIIMAD q "USTYWAIA 

REs 

ARTÍCULO 1°.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal a que, a través del área 

que corresponda, proceda a la implantación de señales con la leyenda: 

"Estacionamiento Reservado para Ascenso y Descenso para discapacitados Jardín N° 

14 Caramelos Surtidos" en las dársenas ubicadas frente al edificio de la institución, sito 

en avenida Alem y avenida Héroes de Malvinas. 

ARTÍCULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe la 

factibilidad de la colocación de reductores de velocidad y/o cruces peatonales en las 

proximidades de la rotonda ubicada frente al Centro Polivalente de Arte. 

ARTÍCULO 30.- REITERAR, en todos sus términos, la Resolución C.D. N° 30/2014. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son serán Argentinas
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